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No •• publica loi domiatoa ai diuÍMhro* 
Ejemplar conltntai 75 céottaaoii 
Idus attaaadoi 1,30 paaatac 

¡'«ften^f»» l." í.«a Alcaldía y ^«(•'•«^arios Munic ipal»* están obligados a disponer que se fije un ejemplar es 
$ de sst* B tív^B O f i c u i «a-«l sitio «i* son^imbre, tan pronto como se reciba, basta la fijación del ejemplar siguiente. 
Loe .'?«er atará os «aateipales cridarán d« &b!4?cic2^f ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anuaL 
L»e issíe-efwae» regiamentanas «n e! BOUSTÍt 0?IC«AL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

- « i « s —•SüSCRíPCJOlS(ES."i-a) Ayuntami^atus, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta? 
cada, ejemplar más. Reeárge del 25 por 100 JÍ no %bonan el importe anual dentro del primer semestre, 

dantas vacinales, Jasgadas Maaieipales y' arg^nismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó SO péselas se 
ÍOB pago adelantado. .' •. . 
iastaatea sascripcioaes, 60 paaetas anuales. S5 pesetas ¡semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantada. 
'TOS Y ANUNCIOS.—a) josgadoa man. palas, ana peseta linea, 
¿oa demáa, 1,50 pssstaa ¡me». 

iililriiléfi IÍailack 1 . Deieéa&ión de indostria de león 

i B l i M t Nacional de EsladístiEa 
StrTicio demográfico 

A los señores Jueces Comarcales 
y de Paz 

CIRCULAR 
Gon el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los Sres. Jueces de Pa/ y 
Comarcales de la provincia, que el 
día cinco del mes próximo, se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo Ave
nida de Frimo de Rivera, 18, 1.'), los 
boletines de nacimientos, matrimo-
^os, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remisión, 
r6gistrados en el mes'actual. 

Deberán ser cubiertos todos los 
stos del boletín y respecto a los que 
uvieren su domicilio en municipio 
lstiato, deberá constar el nombre 

^apleto del pueblo, Ayuntamiento 
incia en que tuviere su vecin-

Empresa sléctrica de D. Santiago Fernán* 
dez, de León 

Según dispone la O. M. de 20 de 
Septiembre de 1945, ha sido autori
zada por el limo, Sr. Delegad© Téc
nico de Restricciones la mencionada 
Empresa para la aplicación del si-
guíente recargo: 

Suministro de alumbrado y fuerza 
motr i l en baja tensién. 

Recargo del 30 por 100 sobre el 
precio contratado. 

León, 21 de Septiembre de 1949,— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Martin 
Santos. 
2808 Núm. 676. - 24,00 ptas. 

y Prov 
âd> así come ta calle o plaza en los 
Juntamientos que no sean rurales, 

^ e ó n , 24 de Septiembre d e 1949, 
Delegado de Estadística, José 

ernes. 2810 

DISTRITO M1NERB DE LIÓN 
A N U N C I O 

El día 8 de Octubre de 1949 em 
pezará a practicar el personal facul 
tativo de este Distrito, las operacio 
nes periciales cié reconocimiento y 
en su caso de demarcación del per 
miso de imvestigación para mineral 
de carbón, denominado «La Rigió 
nal», expedieate número 11.314, del 
término y Ayuntamiento de La Ro 
bla, solicitado por D. José Chamorro 
López, vecino de Ponferrada, en ins 
tancia de fecha 4 de Mayo de 1949, 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL nú 

mero 156, de 15 de Julio del mismo 
año, y cuyo representante en la ca
pital es D, José Revillo Fuertes. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to del articulo 12 de la vigente Ley 
de Minas, para conocimiento del in
teresado y de los titulares de conce
siones y permisos de imvestigación 
que se consideren colindantes o pró
ximos, advirtiendo que las operacio
nes serán otra vez anunciadas si por 
cualquier circunstancia no pudieran 
dar principio en el día señalado. 

León, 26 de Septiembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, L. Hernández Ma-
het, 2809 

idnUolstracídn lonlcípal 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por este Ayuntamiento 

que la transformación y aprovecha
miento de basuras de la recogida a 
domicilí® que realiza el servicio pú
blico municipal, se efectúe mediante 
concesión, a base de facilitar el 
Ayuntamieato determinados terre
nos para las instalaciones industria
les correspondientes, se anuncia 
oportuno concurso por término de 
treinta días a efectos de presentación 
de proposiciones en este Ayunta
miento por cuantas personas o Enti
dades les interese tomar parte en di
cho concurso, en las que habrán de 



consignarse condiciones de todo or
den y características que ofrecerán 
las instalaciones. 

León, 22 de Septiembre dé 1949.— 
El Alcalde, José Eguiagaray. 
2806 Núra. 681.-33,00 ptas; 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

El Ayuntamiento que me honro 
presidir, en sesión extraordinaria 
del día 14 del presente raes de Sep
tiembre, acordó, por unanimidad, 
aprobar definitivamente las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento 
correspondientes a l o s ejercicios 
de 1940 a 1945. ambos inclusive. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos de 
lo prevenido en el artículo 581 del 
Estatuto municipal de 8 de Marzo 
áel924. 

El Burgo Ranero, a 20 de Septiem 
bre de 1949.-E1 Alcalde, Pablo Ga
rrido. 2793 

Uiiiistriciíi de M i l 
fflllENCU TERMTIRML DE VALUDOLIB 
Don Luis Delgado Orbaneja. Aboga 

do y Oficial de Sala de esta Au 
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito 
es como sigue: 

Encabezamiento.-En la ciudad de 
Valladolid, a trece de Julio de mil 
novecientos cuarenta y nuev^; en los 
autos de menor cuantía procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
León, seguidos entre partes, de la 
una como demandante por D. Juan 
Antonio Gutiérrez Diez, mayor de 
edad, casado, empleado y vecino de 
León, representado por el Procura 
dor t>. José María Stampa y Ferrer y 
defendido por el Letrado D. Daniel 
Alonso, y de la otra, como deman 
dados por D.a Concepción Martínez 
González, mayor de edad, viuda, ve 
ciña de León, representada por el 
Procurador D. Juan del Campo Di 
var, y defendida por el Letrado don 
Fortunato Crespo Cedrúo, y D. Julio, 
D. Angel, D.a Carmen, D.a Filomena, 
D.* Emilia Diez Gutiérrez, asistida 
de su marido D. Generoso Díaz Gu
tiérrez, los otros solteros, mayores de 
edad y vecinos de Riosequino, D. Sal

vador Gutiérrez Diez y D. Santiago 
González Gutiérrez, mayores de edad, 
solteros y vecinos de dicho pueblo, 
D. Florencio, D. Alejandro y doña 
Consuelo Sánche/: Gutiérrez, ésta 
asistida de su marido if. Salustiano 
Valbuetja Vélez, mayores de edad, 
casados y vecinos de Riosequino, 
D. Angel y D. Pedro Gutiérrez Flo
res, mayores de edad, labradores y 
vecinos de Palazuelo y Riosequino', 
respectivamente, y D.a Flora Diez 
Gutiérrez, mayor de edad y vecina 
de Riosequino de Torio, que no han 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto a los mismos 
se han entendido las actuaciones con 
los Estiados del Tribunal, sobre re
clamación de nueve mil quinientas 
noventa y tres pesetas y veintidós 
céntimos, cuyos autos penden ante 
este Tribunal Superior en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por 
el demandante contra la sentencia 
que con fecha cinco de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y ocho, 
dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva, -Fallamos: Que 
sin hacer especial condena de costas 
y revocando la sentencia apelada del 
Juez de primera instancia de León, 
de fecha cinco dé Febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho, y esti
mando en parte la demanda formu
lada por D. Juan Antonio Gutiérrez 
Diez, debemos condenar y condena
mos a los demandados D.a Concep
ción Martínez González, D. Julio, 
D. Angel, D.a Carmen, D.a Filomena, 
D.a Emilia Diez Gutiérrez, D. Salva
dor Gutiérrez Diez, D. Santiago Gon
zález Gutiérrez, D. Florencio, D. Ale
jandro, D.a Consuelo Sánchez Gutié
rrez, D. Angel y D. Pedro Gutiérrez 
Flores y D.a Flora Diez Gutiérrez, a 
que paguen al demandante D. Juan 
Antonio Gutiérrez Diez, la cantidad 
de seis mil trescientas noventa y tres 
pesetas sin perjuicio deque dichos 
demandados puedan reclamar al de
mandante en su día lo que éste hu
biere pagado demás por el concepto 
de derechos reales y timbre de refe
rido testamentaría. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, y cuyo en-

1 cabezamiento y parte dispositiva se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia de León, por la incom- \ 
parecencia ante esta Superioridad de 
los demandados y apelados D. Julio,! 
D. Angel, D.a Carmen, D.a Filomena, Imprenta de la 

i i 

D.a Emilia Diez Gutiérrez, D S1 
dor Gutiérrez Diez y D.Santiago 
zález Gutiérrez, D. Florencio A ̂  
Alejandro y D.a Consuelo Sánch011 
Gutiérrez, D. Angel y D. Pedro 
tiérrez Flores, y D.a Flora Diez G 
tiérrez; lo pronunciamos, mandamo 
y firmamos.—El limo, Sr. Presiden8 
te de la Sala D. Filiberto Arrontes 
votó en Sala y no pudo firmar, Vi* 
cente R. Redondo, Teodosio Garra, 
chón.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas 
y en los Estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda-
do expido la presente que firmo ea 
Valladolid, a 30 de Julio de 1949.-
Luis Delgado. 
2800 Núm. 680.-172,50 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

108a [omandaicia de la loardia Civil 
ANUNCIO OFICIAL 

Siendo necesario contratarel arren
damiento de un local para garaje de 
los vehículos de este Cuerpo, desta
cados en Ponferrada (Leén), por 
tiempo indeterminado y por el pre
cio máximo de 984,00 pesetas anua
les, se invita a los propietarios y ad
ministradores de fincas urbanas en
clavadas en dicha ciudad a que pre
senten sus proposiciones, extendidas 
en papel de timbre del Estado de la 
clase 6.", a las diez horas del día en 
que cumpla el. término de los treinta 
días de publicado este anuncio, al 
Teniente Jefe de la Línea de Ponfe
rrada, en la Casa-Cuartel del Cuerpo, 
sita en la calle Capitán Losada, nú
mero 16, de dicha localidad, donde 
se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de reunir el lo
cal que se solicita. 

Las proposiciones expresarán el 
nombre y vecindad del propone 
si es 
presentante 
que se haya situado -
ofrezca; el precio del arrien^nn 
manifestación de que se compro1 
te a cumplir todas las condiciou^ 
consignadas en el pliego oei 
curso. . . je 

Ponferrada, 19 de SeFtiembre^. 
1949.-El Teniente Instructor, 
mo Larriba.-V0 

bre y vecindad del proponeme, 
propietario, administrador o r 
mtante legal; calle y n u f ^ * e° 
se h a va situado el local que s la 

Coronel Primer Jefe, Várela. 
Núm. 6 7 7 . - ^ ° ^ 

Diputación proviD< 


